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Resumen

Las sociedades que transitan del conflicto a la paz necesitan buscar la verdad, la jus-
ticia y la reparación en relación con las violaciones masivas y sistemáticas de los de-
rechos humanos. La verdad, la historia y la memoria histórica se entienden como 
fundamentales para la reconciliación y juegan un papel clave en el cumplimiento de 
las obligaciones nacionales e internacionales del Estado. La construcción de la memo-
ria histórica en Colombia comenzó antes de la firma de los acuerdos de paz como una 
iniciativa oficial del Estado entre otros mecanismos no jurisdiccionales para satisfacer 
los requerimientos de verdad de las víctimas del conflicto colombiano. Una dimen-
sión importante del estudio de las políticas de memoria reside en prestar atención a 
las prácticas narrativas mediante las cuales se da sentido colectivo a las injusticias del 
pasado.

Este artículo analiza el relato histórico planteado por el Centro Nacional de Me-
moria Histórica, a través de un análisis documental de la producción académica y 
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divulgativa del Centro. Se encuentra que la selección de testimonios orales y los even-
tos analizados por esta institución presentan la historia del conflicto en Colombia 
como una suerte de memoria de persecución y resistencia, de aquellos que sufrieron, 
pero también resistieron la violencia de paramilitares y grupos armados con la conni-
vencia u omisiones de miembros de la Fuerza Pública.

Palabras clave: Colombia; Casos emblemáticos; Memoria histórica; Política de la 
memoria; Relato histórico; Victimas.

Abstract

Societies that make the transition from conflict to peace need to seek truth, justice, 
and reparation concerning massive and systematic violations of human rights. Thus 
truth, history, and historical memory are understood as central to reconciliation and 
play a key role in fulfilling the national and international obligations of the state. 
Historical Memory in Colombia started before the sign of the peace agreements as an 
official initiative of the State among other non-jurisdictional mechanisms to satisfy 
the requirements of truth of the victims of the Colombian conflict. One important 
dimension of the study of the politics of memory requires paying attention to the nar-
rative practices by which past injustices are given collective meaning.

This paper analyses the historical narrative provided by the National Centre of 
Historical Memory through a documental analysis of the academic and informative 
production of the Center itself. We find that both the selection of oral testimonies and 
the events analyzed by this institution present the history of the conflict in Colombia 
as a kind of memory of persecution and resistance of those who suffered, but also 
faced and resisted the violence of paramilitaries and armed groups, with the conniv-
ance or the omissions– of members of the Armed Forces.

Keywords: Colombia; Emblematic Cases; Historical memory; Memory Policy; Histor-
ical narrative; Victims.

Introducción

Los procesos de justicia transicional son periodos de cambio político caracte-
rizados por dar respuestas legales para enfrentar las violaciones a los derechos 
humanos cometidos por regímenes políticos represores (Teitel, 2003). El obje-
tivo de la justicia transicional consiste en procesar a los perpetradores, reparar 
a las víctimas, reformar las instituciones abusivas, pero lo más importante es 
revelar la verdad sobre crímenes pasados y promover la reconciliación (Van 
Zyl 2005). En estos contextos, la verdad y la memoria histórica se presentan 
como aspectos clave para avanzar en la construcción de paz y cumplir con las 
obligaciones internacionales del Estado en materia de verdad (Garzón Vallejo, 
2018). Aunque el derecho a saber lo que pasó depende de un funcionamiento 
independiente y eficaz del poder judicial, eso no ha excluido la posibilidad de 
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incluir procesos no judiciales. Para ello en muchos países se crearon comisiones 
de verdad, con la finalidad de documentar y corroborar los casos de violaciones 
a los derechos humanos que debían ser reparados y escribir un reporte accesible 
al público.

El 24 de agosto de 2016 fue declarado por parte del gobierno de Colombia 
y las FARC-EP el cierre de las negociaciones de paz en La Habana. Como 
parte del acuerdo sobre las víctimas del conflicto, se estipuló la necesidad de 
esclarecer lo sucedido a lo largo del conflicto; como parte fundamental de la 
satisfacción de los derechos de las víctimas y de la sociedad en general. Por 
tal motivo, las partes se comprometieron a la creación de la Comisión para el 
Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la no Repetición1.

Sin embargo, el caso colombiano es particularmente interesante. La 
Comisión de la Verdad se ha complementado con la existencia de otras insti-
tuciones de naturaleza y finalidades muy similares que se suma a iniciativas 
ya existentes y anteriores a su creación. La construcción de la memoria his-
tórica en Colombia data de varios años atrás, antes de la propia firma de los 
acuerdos. La Ley 1448 de 2011 establecía un conjunto de medidas judiciales, 
administrativas, sociales y económicas en beneficio de las víctimas del conflicto 
armado. Entre ellas, estableció el derecho a la verdad y el deber de memoria 
del Estado, creando para ello el Centro Nacional de Memoria Histórica (en 
adelante CNMH).

Las políticas de memoria pueden entenderse como iniciativas mediante las 
cuales se difunden interpretaciones sobre hechos del pasado que se consideran 
relevantes para ciertos grupos sociales o políticos o para una nación en su 
conjunto (Aguilar, 2008). Los agravios históricos se entienden no sólo como 
acontecimientos, sino también como estructuras narrativas del pasado que 
articularían la comprensión contemporánea de la responsabilidad política de 
los diferentes actores (Jackson; Dexter, 2014). En este sentido, las políticas de 
la memoria pueden ser entendidas a partir de un doble proceso, un primero, 
que involucraría el conocimiento de las injusticias pasadas y sus conexiones 
causales con el presente; remitiéndonos a la pregunta ¿qué debemos o no 
recordar? Y un segundo que prestaría atención a estas estructuras narrativas, y 

1.  El Decreto presidencial 588 de 2017 «por el cual se crea la Comisión para el Esclarecimiento 
de la verdad, la Convivencia y la no repetición» erige esta comisión como la institución 
fundamental encargada del esclarecimiento de los hechos que ocurrieron en los enfrenta-
mientos y demás sucesos violentos que acontecieron durante el conflicto armado interno. 
Su art 4. establece que la Comisión será un mecanismo extrajudicial. Sus actividades no 
tendrán carácter judicial, ni servirán para la imputación penal ante ninguna autoridad 
jurisdiccional. El pasado 28 junio de 2022, la Comisión de la Verdad presentó su informe 
final y ha dado inicio la socialización del mismo.
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atendiendo a la cuestión ¿cómo se recuerdan las injusticias históricas? (Temin; 
Dahl, 2017).

Este artículo analiza la construcción de la narrativa histórica realizada por 
el CNMH en Colombia. A través del análisis documental de la producción 
académica y divulgativa realizada por el centro, el artículo plantea el papel de 
los testimonios orales de las víctimas y el empleo de casos emblemáticos como 
ejes de construcción de la memoria histórica. Nuestra preocupación principal 
en este artículo no es si estas narrativas son o no correctas, sino explorar cómo 
se ha construido esa narrativa y cómo esta afecta la forma en que se piensan 
las injusticias históricas.

Para responder a esta pregunta plantearemos la ruta siguiente. En una 
primera parte contextualizaremos la construcción de la memoria histórica 
en Colombia y la situaremos en el marco general del proceso de justicia 
transicional. En una segunda parte, nos ocuparemos de los dos elementos 
clave de la metodología escogida por el CNMH para la producción de estos 
documentos: las memorias de las víctimas y la selección de casos emblemá-
ticos. Seguidamente, abordaremos las implicaciones de estas decisiones para 
la construcción de la memoria, y su utilidad para conocer la verdad de lo que 
pasó. Finalmente, en la sección de conclusiones resumiremos los principales 
aspectos analizados en el documento.

Las políticas de memoria

En contextos de justicia transicional los Estados adquieren obligaciones espe-
ciales concernientes a garantizar el derecho a saber la verdad, buscando con-
tribuir al esclarecimiento histórico objetivo e imparcial de lo sucedido (Garzón 
Vallejo, 2018). En otras palabras, el derecho a la verdad puede entenderse 
como el derecho de las víctimas a saber lo que ocurrió y esclarecer las posibles 
violaciones a los derechos humanos.

Las posibilidades que tiene una sociedad para garantizar este derecho a la 
verdad y enfrentar un pasado violento son variadas. Pueden ir desde imponer 
un cierto grado de olvido sobre lo ocurrido, o enfrentarse en el espacio público 
en forma de políticas de memoria. Existen hoy profundos debates sobre los 
límites y las consecuencias a estas políticas de olvido (Abadia, 2020; Shin, Jin, 
2021; Vučkovac, 2021).

Todo modelo de justicia transicional debe responder a las obligaciones 
internacionales en materia de Derechos Humanos y de Derecho Internacional 
Humanitario. Por un lado, y como ya hemos mencionado estaría el derecho 
a conocer la verdad acerca de los acontecimientos sucedidos en el pasado en 
relación con la posible perpetración de crímenes mediante violaciones masivas 
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o sistemáticas a los derechos humanos, así como de las circunstancias y los 
motivos que llevaron a cometerlos. Por otro, estaría la correspondiente obli-
gación del Estado de preservar los archivos y otras pruebas relativas a estas 
violaciones. Ambas medidas se entienden como salvaguardas fundamentales 
contra la repetición de tales violaciones. La búsqueda de la verdad se convierte 
así en un objetivo privilegiado en la justicia transicional.

Aunque el derecho a saber lo que paso depende de un funcionamiento 
independiente y eficaz del poder judicial, eso no ha excluido la posibilidad de 
incluir procesos no judiciales que complementen la función del poder judicial.

En este contexto aparecen las llamadas políticas de memoria que han hecho 
de las comisiones de la verdad un mecanismo generalizado de justicia tran-
sicional de naturaleza no judicial con la finalidad de examinar testimonios, 
recoger pruebas y redactar un informe sobre lo ocurrido en materia de abusos 
generalizados a los derechos humanos (Lira, 2017; Zvobgo, 2020).

La justicia transicional implica necesariamente mirar el pasado como paso 
previo y necesario para avanzar hacia el futuro. Sin embargo, las diferencias 
de contexto cultural, experiencias nacionales, ideología política, llevan a 
las naciones a tener formas diferentes formas de enfrentar el pasado (Wang, 
2018). Halbwachs define la memoria colectiva como una interacción entre 
las políticas de memoria y los recuerdos – «memoria común», de lo que los 
grupos o sociedades han vivido en común (Halbwachs, 1992). La conciencia 
histórica, entendida como la forma en que se piensa el pasado y sus relaciones 
con el presente y el futuro, se configura como el ámbito en el que se funden 
la memoria colectiva, la escritura de la historia y otros modos de conformar 
imágenes del pasado en la mente del público (Revilla; Sanchez, 2018). Es en 
este contexto, en el que comprendemos a cabalidad qué son y qué papel juegan 
las políticas de memoria.

Abordar el estudio de las políticas de la memoria involucra no solo conocer 
las injusticias pasadas y sus conexiones causales con el presente sino también 
nos obliga a prestar atención a cómo se recuerdan las injusticias históricas 
(Temin; Dahl, 2017). La relación entre pasado, presente, y futuro es una rela-
ción que se constituye en la forma de narrativas. Las narrativas pueden definirse 
como discursos con un claro orden secuencial que conectan los aconteci-
mientos de forma significativa para un público determinado y que, por tanto, 
ofrecen información sobre el mundo y/o las experiencias de las personas en 
él. (Hinchman; Hinchman 1997: xvi). Las narrativas no solo informan, sino 
que también dramatizan los esfuerzos de las personas y su lugar en el mundo. 
El resultado es una narración donde se conecta un pasado (el error histórico), 
el presente (intentos de abordarlo) y el futuro (su resolución o escalada). En 
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definitiva, es una trama en que el que, a través del relato, los actores se enfren-
tan a las cargas de la responsabilidad (Ricoeur,1985; Elliot, 2006; Bevernage; 
Temoney, 2022). Por lo tanto, las narraciones históricas no son históricamente 
neutrales, sino que son artefactos políticos cargados de significados (Barton; 
Levstik 2004; Violi, 2015).

El estudio de las narrativas históricas puede ser abordado desde tres pers-
pectivas: una que va del presente hacia el pasado, otra que va del pasado hacia 
el presente y una tercera «centrada en los tropiezos entre pasado y presente» 
(Jodelet, 1992: 240). Según esta última perspectiva, existiría un pasado ven-
cedor, que sobrevivió en el tiempo y del que en cierto modo el presente se 
considera su heredero. Y un pasado vencido, que fue, pero que ya no es. La 
memoria histórica presta atención a ese pasado olvidado (Mate, 2006). Y es 
que la existencia de un periodo de violencia o de violaciones a los derechos 
humanos nos plantea un escenario complejo. Primero, porque impone la exis-
tencia de una discontinuidad radical, entre el pasado, el presente y el futuro 
de una colectividad. Y segundo, impone la obligación de que las cosas no 
podrán volver a ser como antes. El hecho de haber vivido un evento traumático 
impone una cierta noción de deber cívico y político, de recordar lo que se hizo 
y de compensar de algún modo el daño a quién lo padeció (Traverso, 2007; 
Ornstein, 2013). Y con ello, nos enfrentamos, bien a hacer caso omiso a lo que 
paso, o a afrontar en forma de políticas de memoria a la cuestión de quién y 
cómo será condenado, recordado o lamentado (Todorov, 2009).

La institucionalización de los procesos de memoria en Colombia

En el contexto latinoamericano los esfuerzos de verdad y justicia transicionales 
comenzaron con las transiciones de los regímenes dictatoriales en el Cono Sur 
a mediados de la década de 1980 y continuaron con los procesos de paz en los 
países de América Central hasta bien entrada la década de 1990. En el contexto 
político de la transición se hizo evidente las enormes dificultades para que los 
perpetradores enfrentasen procesos judiciales, lo que marcó la necesidad de la 
búsqueda de mecanismos alternativos para el esclarecimiento de la verdad y 
el establecimiento de responsabilidades en los hechos.

Una comisión de la verdad «es un organismo oficial, a menudo creado por 
un gobierno nacional, para investigar, documentar e informar sobre abusos de 
derechos humanos dentro de un país durante un período de tiempo especifi-
cado» (Teitel, 2017: 78). El papel de las comisiones de la verdad es formular 
recomendaciones basadas en sus investigaciones sobre la violencia y la injus-
ticia del pasado, con el fin de evitar que se repitan los abusos. Esto les hace 
instituciones únicas, ya que no sólo miran hacia atrás, sino que fomentan el 
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reconocimiento público del pasado conflictivo ayudando a la reconciliación. 
Estos organismos eventualmente proporcionan información suficiente para 
proceder con casos penales contra los perpetradores, y facilitan diversas formas 
de reparación y restitución (Dancy; Thoms, 2021; Mathias Espinosa; Rime, 
2021; Winston, 2021; Paulson; Bellino, 2021). Es abundante la literatura que 
se ha dedicado a analizar las narrativas históricas realizadas por las comisiones 
de la verdad en el continente (Lessa, 2013; Bakiner, 2015; Torelly, 2018; Paixâo, 
2021)

Fue América Latina la que dio origen a las llamadas comisiones de la 
verdad, particularmente en Argentina (1984) y Chile (1990), quienes oficial-
mente crearon comisiones que emitieron informes de la verdad. En Bolivia 
(1982-3), Uruguay (1985) y Paraguay (1992) la tarea recayó en comisiones par-
lamentarias. En Brasil (1979-85) organizaciones no gubernamentales (ONG) 
asumieron las investigaciones, así como en Paraguay (1984-90), Uruguay 
(1986-9) y Bolivia (1990-3), produciendo cada una de ellas informes de la 
verdad no oficiales. Y finalmente, sólo Argentina (1984) y Bolivia (1986-93) 
llevaron a cabo juicios (De Brito, Enríquez; Aguilar 2001; Dobransky 2015; 
Mihr, 2020). Más recientemente, se ha sumado Colombia, que, con el conflicto 
más longevo del continente, es quizás uno de los supuestos más interesantes 
porque sus esfuerzos por esclarecer las violaciones a los derechos humanos 
ocurridas durante el conflicto han sido recurrentes antes y después de la firma 
de los acuerdos de paz, el 24 de agosto de 2016.

En Colombia ha habido tres comisiones de investigación del conflicto 
coincidiendo con los tres grandes periodos de violencia que han atravesado la 
historia reciente del país: la Comisión Investigadora (1958), la Comisión de 
Expertos (1987) y el Grupo de Memoria Histórica (2007-2011). La Comisión 
Investigadora tuvo dos fines esenciales. Por una parte, realizar una radiografía 
a lo largo del territorio nacional de la violencia bipartidista entre liberales y 
conservadores y realizar recomendaciones para los procesos de rehabilitación y 
pacificación de estas zonas. La Comisión de Expertos fue un consejo técnico de 
política pública con el objetivo de comprender la naturaleza de estos periodos 
violentos y acabar con lo que ellos llamaron cultura de la violencia. Finalmente, 
el Grupo de Memoria Histórica (en adelante GMH) surgió en 2007 como 
una subcomisión de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación2. 
El GMH, nace como un grupo de investigación cuyo objetivo era realizar un 

2.  La CNRR fue una institución creada en el marco del proceso de Justicia y Paz durante el 
gobierno de Álvaro Uribe Vélez, como resultado de los acuerdos políticos con la dirigencia 
política del grupo paramilitar, Autodefensas Unidas de Colombia (Jefferson Jaramillo, 
2014).
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informe sobre los orígenes y las causas del conflicto armado en Colombia a 
través de un ejercicio de memoria histórica y por primera vez, se centró en 
comprender la violencia sufrida por las víctimas.

Bajo la presidencia de Juan Manuel Santos se promulgó la Ley 1448 de 
2011 (ley de víctimas y restitución de tierras) que, entre otras medidas en 
beneficio de las víctimas del conflicto armado, estableció el derecho a la verdad 
y el deber de memoria del Estado, creando para ello el CNMH3. El CNMH 
es una institución pública que tiene el objetivo de reunir y recuperar todo el 
material documental, testimonios orales y de cualquier otro tipo relacionados 
con violaciones a los derechos humanos. El CNMH se planteó el objetivo de 
generar un discurso que posicionase a las víctimas como razón del ejercicio de 
memoria histórica, conocer las masacres contra la población civil provocadas 
por los distintos actores armados (incluyendo el Estado), e incorporó al GMH 
como un grupo de investigación (Jefferson Jaramillo, 2014).

El 24 de agosto de 2016 fue declarado por parte del gobierno de Colombia 
y las FARC-EP el cierre de las negociaciones de paz en La Habana. Como 
parte del acuerdo sobre las víctimas del conflicto, se estipuló la necesidad 
de esclarecer lo sucedido a lo largo del conflicto, como parte fundamental 
de la satisfacción de los derechos de las víctimas y de la sociedad en general. 
Este acuerdo creó el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición compuesto hasta el momento por tres mecanismos: la Jurisdicción 
Especial para la Paz, y la Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas y la 
Comisión de la Verdad, Convivencia y No Repetición.

La Jurisdicción Especial para la Paz es una institución de carácter judicial 
que tiene la tarea de investigar, esclarecer, juzgar y sancionar los crímenes más 
graves ocurridos en Colombia durante el conflicto, y hasta el 1 de diciembre de 
2016 (fecha de entrada en vigor de los Acuerdos). La Unidad de búsqueda de 
personas desaparecidas es una entidad pública de carácter extrajudicial creada 
con la finalidad de contribuir a la búsqueda de las personas desaparecidas 
antes del 1 de diciembre de 2016 debido al conflicto por casos de desaparición 
forzada, secuestro y reclutamiento ilícito.

El caso colombiano es particularmente interesante a este respecto. Los 
esfuerzos por conocer el pasado en materia de violaciones a los derechos huma-
nos comienzan antes de la propia firma de los acuerdos. La Ley 1448 de 2011 
establecía ya el derecho a la verdad y el deber de memoria del Estado junto con 

3.  Esta ley fue promulgada el 10 de junio de 2011, con una disposición de caducidad de 
10 años, obligando a una nueva regulación en julio de 2021. El presidente Ivan Duque 
promulgó la Ley 2078 del 8 de enero de 2021 mediante la cual prorrogó su vigencia hasta 
el 10 de junio de 2031.
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otro conjunto de medidas. Para ello creo el CNMH, cuya labor se unió a una 
larga trayectoria de comisiones de investigación del conflicto armado, y que ha 
quedado en la actualidad como máximo organismo encargado de la realización 
de la memoria histórica. Adicionalmente y tras la firma de los acuerdos de 
paz en 2016 se han creado dos instituciones adicionales de carácter extraju-
dicial, para esclarecer lo que pasó, la Comisión de la Verdad, Convivencia y 
No Repetición y la Entidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas, y una 
institución de carácter judicial, la Jurisdicción Especial para la Paz. Este artí-
culo analiza la construcción de la narrativa histórica realizada por el CNMH 
en Colombia.

Metodología

Este estudio realiza una investigación documental de la producción académica 
y divulgativa realizada por el CNMH desde el inicio de sus labores de la mano 
del Grupo de Memoria Histórica. Para ello, seguimos una doble secuencia de 
análisis. En primer lugar, un análisis de cada uno de los documentos indi-
viduales, y la determinación del evento, lugar, fecha, perpetradores y vícti-
mas. En segundo lugar, junto al análisis de cada uno de estos documentos 
individuales, realizamos un análisis comparativo. El relato histórico no surge 
a partir del análisis de un caso concreto, sino que toma forma y puede exa-
minarse de forma empírica y controlada cuando se compara con otros casos 
analizados (Bonhsack, 2014; Schmoelz, 2020). Y es qué, el nivel de validez y 
generalización de los elementos estructurales del relato histórico solo cobra 
sentido a partir del análisis comparado de la totalidad de casos emblemáti-
cos analizados por el centro. En particular se han analizado los catorce casos 
emblemáticos realizados por el CNMH, que analizan las masacres acontecidas 
en Trujillo (Valle del Cauca), El Salado (Bolivar), Bojayá (Quibdó), La Rochela 
(Magdalena Medio), Bahía Portete (Alta Guajira), Comuna 13 (Medellín), 
San Carlos (Antioquía), Cimitarra (Santander), Tigre (Putumayo), Vereda el 
Placer, Remedios y Segovia (Putumayo), Flor Amarillo y Corocito (Arauca), 
Buenaventura (Cauca), San Rafael (Antioquía) y Granada (Antioquía), así 
como el informe Basta Ya: Memorias de Guerra y Dignidad, donde se realizó 
una labor de síntesis de estos informes. Igualmente se revisaron los informes 
realizados por el centro sobre las diferentes modalidades de violencia (desapa-
rición forzada, secuestro y violencia sexual), los informes sobre los diferentes 
grupos armados y sujetos victimizados.
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Las iniciativas de memoria del Centro Nacional de Memoria Histórica

En coherencia con los principios y obligaciones derivadas del derecho interna-
cional, la Ley 1448 de 2011 (ley de víctimas y restitución de tierras) estableció 
el derecho a la verdad y el deber de memoria del Estado. Expresamente esta ley 
prohíbe que el Estado impulse o promueva ejercicios orientados a la construc-
ción de una historia o verdad oficial. Sin embargo, paradójicamente, esta visión 
pluralista de la memoria no impidió la creación del CNMH, como institución 
pública encargada de la construcción de la memoria histórica en Colombia.

La dirección y administración del CNMH está a cargo del consejo directivo 
y del director general. El director general es nombrado directamente por el 
presidente de la república y el consejo directivo está compuesto por diver-
sos ministros y altos cargos de la administración pública, el director de la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral de las 
Víctimas y dos representantes de las víctimas. Estas circunstancias han hecho 
del nombramiento de la dirección y su funcionamiento, objeto de recurrentes 
polémicas.

La construcción de la memoria histórica ha sido entendida en términos de 
la necesidad de conocer la violencia ejercida sobre diferentes grupos de pobla-
ción con el propósito de ayudarles a reclamar justicia. En efecto, el Informe 
Basta Ya, memorias de guerra y dignidad (2013) es quizás uno de los textos 
más conocidos e importantes producidos por el CNMH. En él se afirma que 
«es indispensable desplegar una mirada que sobrepase la contemplación o el 
reconocimiento pasivo del sufrimiento de las víctimas y que lo comprenda 
como resultante de actores y procesos sociales y políticos también identifi-
cables, frente a los cuales es preciso reaccionar» (CNMH, 2013: 14). En este 
sentido, la construcción de memoria histórica es entendida, como una medida 
de satisfacción, y a partir de ella se pretende coadyuvar a garantizar los derechos 
de verdad, justicia, reparación y no repetición de los hechos violentos.

El CNMH acogiendo este mandato legal de construcción de memoria ha 
publicado una muy considerable producción académica y divulgativa en la que 
se recogen testimonios de víctimas, así como una larga lista de documentos 
donde presenta y analiza el conflicto armado4.

Podemos periodificar la producción del CNMH en cuatro etapas: 2007-
2011, 2011-2013, 2013-2019 y desde 2019 hasta la actualidad. La primera 
etapa (2007-2011), en palabras del propio CNMH, habría sido un periodo for-
mativo en lo metodológico y pedagógico y donde se estableció como objetivos 
«analizar y esclarecer los contextos y responsabilidades de la violencia, además 

4.  https://centrodememoriahistorica.gov.co/libros/

https://centrodememoriahistorica.gov.co/libros/
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de los hechos irrefutables» (CNMH, 2018: 27). La mayor parte de sus informes 
y publicaciones son de esta primera etapa. La segunda etapa (2011-2013) viene 
marcada por la publicación del Informe Basta Ya, memorias de guerra y digni-
dad (2013) con el intento de producir una «fuente de información histórica 
confiable, imprescindible y éticamente responsable» (CNMH, 2018: 29), y que 
constituye un trabajo de integración y síntesis de los estudios anteriores. Este 
trabajo coincide además con el tránsito institucional del GMH al CNMH. La 
tercera etapa (2013-2019) coincide con el inicio de los intentos de búsqueda 
de un acuerdo de paz con las FARC-EP y por un marcado esfuerzo por incluir 
nuevos actores, en particular las Fuerzas Armadas, profundamente críticos 
con estos procesos. Desde el cambio de dirección en el Centro y la llegada de 
Darío Acevedo, en 2019 la mayor parte de la producción del Centro ha tenido 
un carácter audiovisual y divulgativo.

Varios elementos en común articulan esta producción. Primero, una 
apuesta clara por las víctimas. El CNMH fomenta la construcción de la 
memoria histórica desde las voces de las víctimas, «las personas suprimidas, 
ignoradas o estigmatizadas durante la guerra» (CNMH, 2018: 40). Segundo, 
la construcción de la memoria histórica se desarrolla sobre la base de casos 
emblemáticos, entendidos como «lugares de condensación de procesos múl-
tiples que se distinguen no solo por la naturaleza de los hechos, sino también 
por su fuerza explicativa» (CNMH, 2013: 19).

Los elementos de la construcción del relato histórico del Centro Nacional 
de Memoria Histórica: el relato de las víctimas y la selección de casos 
emblemáticos

La ley 1448 de 2011 establece en su artículo 3.º que se consideraran víctimas, 
para los efectos de esta ley, aquellas personas que individual o colectivamente 
hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1 de enero de 1985, 
como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o 
de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos 
Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.

Es importante aclarar que a efectos de la Ley 1448 de 2011 los miembros 
de los grupos armados organizados al margen de la ley no son considerados 
víctimas. Y establece un tratamiento diferenciado entre dos grupos de per-
sonas, las que sufrieron daños con ocasión de hechos posteriores al 1.º de 
enero de 1985, que serían titulares de las medidas de atención, asistencia y 
reparación económica y quienes sufrieron daños por hechos anteriores a esa 
fecha, y que tienen derecho a la verdad, a medidas de reparación simbólica y 
a las garantías de no repetición previstas en la ley y sin necesidad de que sean 
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individualizadas. El límite temporal cubriría la época en la cual se produjo el 
mayor número de violaciones a las normas de derechos humanos y de derecho 
internacional humanitario.

La memoria histórica ha sido construida a partir de la memoria de las 
víctimas y en especial de aquellas que han sido «ignoradas tras los discursos 
legitimadores de la guerra» (CNMH, 2013: 14). La construcción de la memoria 
histórica es entendida en términos de la recopilación de las memorias indi-
viduales, pero atendiendo a la capacidad de estas para reclamar justica. Y es 
que, el CNMH entiende la memoria como una suerte de reclamos públicos de 
justicia y reparación, como «una respuesta militante a la cotidianidad de la 
guerra y al silencio que se quiso imponer sobre muchas víctimas (…) como 
consecuencia5 de la eficacia o la desidia institucional, la movilización o la pasi-
vidad social» (CNMH, 2013: 13).

Tabla I. Casos emblemáticos analizados por el CNMH

Lugar y Fecha6 Perpetradores Victimas

El Salado (16-21 febrero de 
2000)

Paramilitares con omisión 
de la fuerza pública 

59 víctimas fatales en total 
indefensión

Bojayá (2 mayo 2002) FARC
Paramilitares
Fuerza pública-Ejercito 
Nacional

80 fallecidos
5771 desplazados

La Rochela (18 enero 
1989)

Alianza de narcotraficantes, 
paramilitares y agentes
de la fuerza pública.

12 de un total de 15 
funcionarios judiciales que 
investigaban varios delitos 
en la zona

Bahía Portete (18 abril 
2004)

Paramilitares 6 mujeres fallecidas
600 indígenas wayuu 
desplazadas.

Remedios y Segovia 
(1982-1997)
Remedios, 4-12 de agosto 
de 1983; Segovia, 11 
de noviembre de 1988; 
Segovia, 22 de abril de 
1996; y Remedios, 2 de 
agosto de 1997

Redes criminales 
articuladas por miembros 
activos de la fuerza pública 
que operaban en la región 
(Ejército y Policía), en 
asociación con civiles y 
grupos paramilitares

147 personas asesinadas 
miembros de movimientos 
sociales (asociaciones 
comunitarias, sindicatos, 
juntas cívicas, comité de 
derechos humanos) y la 
Unión Patriótica.

5.  La cursiva es mía.
6.  El orden de los casos analizados responde a la fecha de publicación del informe.



La política de memoria en Colombia. El relato histórico del Centro Nacional de… 387

Pasado y Memoria. Revista de Historia Contemporánea, 25, 2022, pp. 375-398

Trujillo (Entre 1988 y 
1994)

Estructuras criminales 
integradas por 
narcotraficantes
y fuerza pública.

577 víctimas de homicidio, 
tortura y desaparición 
forzada.

Cimitarra (26 febrero 
1990)

Dos paramilitares de las 
Autodefensas de Puerto 
Boyacá en complicidad 
con miembros de la fuerza 
pública.

Asesinato de 2 dirigentes 
de la Asociación de 
Trabajadores Campesinos 
del Carare, ATCC, y a una 
periodista.

Comuna 13 (16 y 17 de 
octubre de 2002)

Paramilitares y fuerza 
pública

88 homicidios y más de 
600 víctimas. Atentados 
realizados contra lideres 
comunitarios.

San Carlos (1998-2005) FARC, paramilitares y 
sectores de la fuerza
pública.

33 masacres y 205 muertos.
De esas, 23 fueron 
cometidas por 
paramilitares, 6 por las 
FARC y las demás por 
grupos sin identificar. 

Tigre (9 enero 1999) 150 paramilitares del 
Bloque Sur Putumayo, 
unidad adscrita al Bloque 
Central Bolívar–BCB– de 
las Autodefensas Unidas 
de Colombia (AUC), con 
omisión de la Brigada XXIV 
del Ejército. 

28 personas asesinadas y 
14 personas desaparecidas, 
en su mayoría lanzadas al 
río Guamuez.

Vereda el Placer (7 
noviembre 1999) 

Paramilitares. Tiroteo indiscriminado en 
plaza de mercado
11 muertos.

Flor Amarillo y Corocito 
(Arauca),
Matal de Flor Amarillo, 
23 al 26 de noviembre de 
2002 Masacre de la vereda 
de Corocito, 8 de febrero 
de 2003 

Paramilitares con omisión 
de la fuerza pública.

12 víctimas (entre 
secuestros, tortura, 
desaparición forzada y 
homicidio sobre persona 
protegida)

Buenaventura (Cauca) 31 
marzo de 2004

Paramilitares 5 indígenas de la 
comunidad Nasa.

San Rafael (Antioquía), 20 
junio 1988

FARC, fuerza pública 
en connivencia con 
paramilitares.

14 jóvenes asesinados 

Granada (Meta) 3 
noviembre 2000.

Paramilitares. Asesinato de 17 personas 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información registrada en los informes 
elaborados por el CNMH
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Los informes presentan siempre la misma estructura. En una primera parte se 
ofrece una explicación sobre las causas y el origen de los hechos narrados. El 
trabajo pretende contribuir así al esclarecimiento de lo que paso, estableciendo 
los «factores», esto es, las causas objetivas y explicativas de las violencias 
perpetradas contra diferentes grupos poblacionales. El trabajo se complementa 
con los relatos –en particular con víctimas y testigos – sobre lo qué pasó y por 
qué pasó. El CNMH privilegia «este archivo testimonial porque en su lectura 
encontramos un retrato vivo, descarnado y humano del sufrimiento desenca-
denado por los hechos violentos, y del modo como las víctimas sobrevivieron 
y rescataron sus vidas en las condiciones más adversas» (CNMH, 2013: 329). 
El relato de las victimas viene acompañado de marcos interpretativos para que 
las vivencias individuales puedan ser comprendidas en el marco más amplio 
de la narrativa sobre las causas del suceso.

Por un lado, cada uno de los informes sobre las masacres documentadas 
por el centro revela la pluralidad de actores armados autores de los hechos, 
guerrilla, paramilitares y fuerza pública. Una mayoría de los casos analizados 
muestra la convergencia entre el narcotráfico y los grupos paramilitares y la 
participación por acción o por omisión de miembros de la fuerza pública. 
Por otro, los trabajos de memoria histórica realizados por el CNMH no solo 
ofrecen los relatos de las víctimas, sino que pretenden que estos ayuden al 
esclarecimiento de lo que pasó, cuándo y dónde ocurrió, como sucedió, quié-
nes lo hicieron y quiénes lo padecieron. Y es que a partir de las experiencias 
narradas por las victimas el CNMH analiza las diversas modalidades de vio-
lencia utilizadas por los actores como estrategias de guerra, los diferentes 
grupos sociales víctimas y de agentes perpetradores, en diferentes periodos 
de tiempo y regiones del país. Resultado de este trabajo se han publicado más 
de una veintena de informes. El más conocido es el Informe titulado ¡Basta 
Ya! Memorias de Guerra y dignidad, publicado en el año 2013 donde se hace 
una síntesis de los informes y trabajos publicados hasta aquel momento y 
plantea «una lectura en conjunto y unas tesis sobre sus causas y mecanismos» 
(CNMH, 2013: 19). El resultado es una narración donde los paramilitares 
aparecen como perpetradores de crímenes con la connivencia o con la omisión 
de miembros de la fuerza pública en la realización de estos actos. Y donde 
los hechos violentos se narran a través de los relatos de las víctimas de la 
población civil, en particular de aquellas que desafiaron el poder y luchando 
por construir la paz en medio de la guerra.
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Problemas de la construcción del relato histórico para la búsqueda de la 
verdad

Dado el periodo de tiempo a trabajar planteado por la ley 1448 de 2011, el valor 
del relato cobra especial relevancia, frente a otro tipo de fuentes. A medida que 
el pasado se acerca más al presente, el valor del relato, esto es las memorias, 
los recuerdos, opiniones y experiencias de quienes han vivido o conocido los 
acontecimientos cobran más importancia frente a otro tipo de fuentes.

El relato de las víctimas no es un relato neutral. Está sometido a dos pro-
cesos simultáneos de interpretación subjetiva. El primero, la propia recons-
trucción de los hechos realizada por el narrador y el segundo y más evidente, 
son las interpretaciones alcanzadas por el investigador, oyente e interlocutor. 
Recordar no solo es recuperar los acontecimientos pasados, significa también 
revivir el episodio pasado. Los recuerdos no son representaciones estáticas, 
sino precisamente lo contrario, están vivos pues representan los objetivos, 
necesidades, deseos, hasta el propio estado de ánimo de la persona que recuerda 
(Ekuni et al, 2011, Hirschberger, 2018; Thoene et al, 2020). El contexto social, 
las condiciones emocionales, algunos factores sociales y el propio entrevistador 
condicionan el proceso de recordar. El resultado es un relato fragmentado y en 
muchas ocasiones inexacto, toda vez que recordamos lo que es particularmente 
significativo para nosotros.

Los relatos de las victimas con pasados dolorosos o traumáticos plantea 
enormes dificultades para su interpretación. Las víctimas de experiencias trau-
máticas tienden a asignar responsabilidades en sus relatos. Señalan, eligen a 
quién o qué culpar por ese momento que les causó dolor y su recuerdo con-
lleva sentimientos y emociones de miedo, terror, ira, frustración, impotencia, 
depresión, introversión o desconfianza. Sus relatos pueden estar sometidos a 
procesos de represión, disociación (Eisen; Goodman, 1998), e incluso «falsos 
recuerdos» (Ackil; Zaragoza, 1998; Edkins, 2003; Arditte Hall et al, 2019; 
Gelkopf et al., 2019; Thoene et al, 2020). Como consecuencia de ello, las vic-
timas tenderán a retratar a las personas que les rodean, incluidos ellos mismos, 
como personajes de una historia: protagonistas, antagonistas, héroes, víctimas 
o supervivientes.

Aunque las narrativas de las víctimas forman «parte central de los escena-
rios de justicia transicional» (Tamayo Gómez, 2019: 11) y se reconoce que una 
visión estrecha de las narrativas de las víctimas, silenciando o atendiendo solo 
a algunas voces, limitaría la construcción de la memoria (Van der Merwe; Ly 
2018), lo cierto es que son muchas las limitaciones de los relatos de las víctimas 
para construir relatos históricos veraces (Krog et al, 2009, Uribe; Riaño, 2016). 
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En consecuencia, estos relatos distan de ser una fuente fiable para conocer 
realmente lo qué sucedió y mucho menos las causas de los hechos.

Su valor real radica en que estos relatos ayudan a construir lo que Assmann 
(2006) llama memoria comunicativa. Una memoria que es construida sobre los 
recuerdos de los supervivientes, que tiene un carácter temporal y perecedero, 
ya que debido a su carácter oral no se remontará más allá de un periodo de 
tiempo de entre 80 y 100 años, aproximadamente durante tres o cuatro gene-
raciones. En este sentido, la memoria comunicativa solo podrá conservarse 
mientras los supervivientes informen, esto es mediante testimonios escritos, 
a las generaciones posteriores sobre los crímenes de los que fueron víctimas 
(Assmann; Czaplicka, 1995; Assmann 2006). En este sentido los relatos de las 
victimas adquieren más un papel como fórmula de resistencia activa para evitar 
la impunidad y la desmemoria, que cómo mecanismo de búsqueda de la verdad.

La selección de los casos o eventos que son objeto de estudio y luga-
res donde se recopilaron estos testimonios autobiográficos de las víctimas 
ayudan a organizar, y dotar de sentido a los recuerdos individuales de cada 
uno de los supervivientes entrevistados. Estos acontecimientos seleccionados 
juegan un papel de «memory knots» o «nudos de memoria» (Stern, 2004: 
104). Estos sucesos han sido seleccionados por los investigadores porque 
todos ellos poseen un mismo hilo conductor, donde de manera recurrente las 
diversas victimizaciones son expresión de la persecución de paramilitares con 
la connivencia de las fuerzas militares y con la participación de los diversos 
grupos armados presentes en el conflicto. Al mismo tiempo, los relatos que 
se presentan son siempre relatos de las victimas que mostraron su resistencia 
frente a estas acciones, nos muestra las múltiples formas en que estas afrontaron 
y resistieron la violencia de los grupos anteriormente mencionados.

La construcción de la memoria histórica se realiza a partir de la construc-
ción de «imágenes» de sucesos del pasado articuladas bajo esta suerte de hilo 
conductor. El propio informe destaca que la mayor parte de estas acciones 
son «producto de acciones intencionales que se inscriben mayoritariamente 
en estrategias políticas y militares, y se asientan sobre complejas alianzas y 
dinámicas sociales» (CNMH, 2013: 31), donde al tiempo «emergieron los 
relatos que destacan los actos heroicos y de valía de hombres y mujeres que 
intentaron sobrevivir y apoyar a otros, que se enfrentaron en la más absoluta 
indefensión a los poderosos para defenderse, encararlos y reclamarles, para 
arrebatarles de las manos a sus hijos y vecinos» (CNMH, 2013: 27).

Desde este punto de vista, el informe explica la violencia en Colombia 
a partir de una suerte de condiciones sociales y políticas presentes en los 
lugares y contextos donde sucedieron y que aparecen recurrentemente en los 
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momentos y lugares analizados. Pero, casos que recordemos son seleccionados 
atendiendo siempre a la variable independiente, lo que trunca de antemano la 
capacidad de estos casos para generar hipótesis y explicaciones causales sobre 
el conflicto y la violencia, pues responden a las nociones preconcebidas del 
investigador.

Al no advertirse al lector este elemento intencional organizador de los 
casos que, como tal, pertenecen al investigador, llevan al lector a suponer que 
esa hipótesis causal, aun cuando pueda ser cierta para algunos de los casos, 
constituye un patrón recurrente en la historia del conflicto armado. Al mismo 
tiempo, esta memoria cuando circula en algún tipo de dominio público o 
semipúblico –informes, medios de comunicación imparte significado a los 
diversos recuerdos particulares que se presentan y que de otro modo estarían 
sueltos, señalando a la audiencia qué esos y solo esos son importantes y, a la 
inversa, dejando explícitamente de lado, otros relatos e historias, forzando a 
ser olvidados.

Conclusiones

El estudio de las políticas de la memoria involucra no solo conocer las injus-
ticias pasadas y sus conexiones causales con el presente sino también nos 
obliga a prestar atención a las prácticas narrativas y a cómo se recuerdan las 
injusticias históricas. Este trabajo analiza las iniciativas de memoria histórica 
desarrolladas por el CNMH en Colombia.

El caso colombiano es un caso especialmente interesante primero por la 
realización de estos ejercicios de memoria en mitad del conflicto armado, toda 
vez que comienzan antes del inicio de los acuerdos de paz con las FARC-EP y 
continua en la actualidad tras la firma de los acuerdos en 2016 y enmarcada 
ahora dentro de los mecanismos no judiciales de búsqueda de la verdad plan-
teados por la justicia transicional.

El CNMH es una institución pública creada por la ley 1448 de 2011, sobre 
víctimas y restitución de tierras y tiene el objetivo de reunir y recuperar todo el 
material documental, testimonios orales y de cualquier otro tipo relacionados 
con violaciones a los derechos humanos. Ha publicado más de una veintena de 
informes de memoria histórica y multitud de producción de carácter audiovi-
sual. La labor del CNMH se inserta así dentro de una tradición de comisiones 
de estudio que han analizado el conflicto armado.

El CNMH ha posicionado a las víctimas y han hecho de la selección de 
casos emblemáticos ejes de construcción de sus ejercicios. En primer lugar, este 
artículo ha discutido el papel de los testimonios orales de las víctimas. En este 
orden de ideas, comprobamos que por mandato legal estos informes solo toman 
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en consideración aquellas personas que individual o colectivamente hayan 
sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1 de enero de 1985, como 
consecuencia de infracciones al derecho internacional humanitario o de vio-
laciones graves a las normas internacionales de derechos humanos, ocurridas 
con ocasión del conflicto. Y en particular prestando atención a aquellas que han 
sido «ignoradas tras los discursos legitimadores de la guerra» (CNMH, 2013: 
14). En segundo lugar, los casos estudiados responden a una selección de casos 
emblemáticos que permiten generar una cierta homogeneidad y sentimiento de 
comunidad en el relato, a pesar de la heterogeneidad de grupos sociales victi-
mizados y de experiencias y de momentos temporales tan diferentes analizados.

Hablar hoy en Colombia de memoria histórica, supone hablar de la memo-
ria de las víctimas; esto es, se compone de los recuerdos que han podido ser 
transmitidos por los afectados directamente por el conflicto. En este sentido, 
esta memoria de las víctimas es necesariamente una memoria comunicativa, 
una memoria viva pues encarna el relato directo resultante de los recuerdos de 
quienes vivieron directamente el brutal acontecimiento. Es en el carácter tem-
poral y perecedero de estas memorias, unido a las limitaciones de sus relatos 
como narración de la verdad donde radica la principal fortaleza y debilidad de 
estos ejercicios. Y es en este punto donde la posibilidad de guardar testimonio 
escrito de estos relatos cobra particular importancia.

Los relatos de las victimas adquieren más un papel como fórmula de resis-
tencia activa para evitar la impunidad y la desmemoria, que cómo mecanismo 
de búsqueda de la verdad. Al mismo tiempo, el CNMH nos ofrece un marco 
interpretativo sobre las dinámicas de la guerra, en donde, nos presenta la 
historia del conflicto en Colombia como una suerte de memoria de persecución 
y resistencia, de aquellos que sufrieron, pero también afrontaron y resistieron 
la violencia de paramilitares, grupos armados con la connivencia u omisiones 
de miembros de la fuerza pública.

Esta suerte de memoria de persecución y resistencia se ha construido sobre 
la base del fomento de una especie de hegemonía entre grupos de víctimas muy 
diferentes que comparten un entendimiento básico sobre el pasado violento de 
Colombia y sobre el comportamiento del Estado y la fuerza pública en el con-
flicto. Y donde el personal militar se percibe generalmente como perpetradores 
de delitos y desatendiendo el papel de los militares como víctimas del conflicto. 
Pero que también, al mismo tiempo genera fricciones y conflictos pues realiza 
una construcción del pasado señalando quienes son los responsables y quienes 
son víctimas. En consecuencia, la construcción de la memoria no se entiende 
como una política de estado, resultado del esfuerzo colectivo de la sociedad en 
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su conjunto, sino como un problema entre hacer el juego a los perpetradores 
o reclamar la responsabilidad por las atrocidades cometidas.
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